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PARALIZADA LA SUBIDA DEL 05% 
 

El actual ministro de Transformación Digital y Función Pública ha anunciado recientemente su 
intención de supeditar el pago del incremento salarial del 0,5% para los empleados públicos a la 
aprobación de los Presupuestos Generales del Estado, esto ha generado una ola de críticas y 
malestar en el sector público. Este aumento, correspondiente al año 2024 y acordado 
previamente, sigue sin materializarse, dejando en vilo a más de tres millones de trabajadores. 

Desde la FAC-USO queremos alzar la voz y exigir al Gobierno que cumpla con sus compromisos 

y efectúe el pago de inmediato. 

Hay que dejar claro que los 700 millones de euros necesarios para esta subida ya están 
contemplados en las cuentas públicas, por lo que no hay justificación para más demoras. 

Vincular este incremento salarial a la incierta aprobación de los nuevos presupuestos parece más 
una táctica dilatoria, cuyo objetivo escapa a nuestro entendimiento, que una medida 
responsable. Esta postura no solo erosiona la confianza de los empleados públicos en las 
instituciones, sino que también refleja una falta de compromiso con quienes sostienen los 
servicios esenciales del país. 

Mientras tanto, el descontento crece. Teniendo en cuenta que desde 2010, los empleados 

públicos acumulan una pérdida del 20% en su poder adquisitivo, desde la FAC-USO no 

entendemos que se produzcan este tipo de situaciones y por ello exigimos, no solo la aplicación 
inmediata del incremento pendiente, sino también mejoras sustanciales en las condiciones 

laborales, como la jornada de 35 horas, jornada que desde la FAC-USO llevamos años pidiendo, 

y la aplicación inmediata de la jubilación parcial, tanto para funcionarios como para laborales.  

Es imperativo que el Gobierno actúe con celeridad y responsabilidad y que cumpla los acuerdos 
establecidos y reconozca el valor y la dedicación de los empleados públicos. Retrasar el 
cumplimiento de estos compromisos bajo pretextos presupuestarios no solo es una falta de 
respeto hacia los trabajadores, sino también una muestra de gestión cuestionable que podría 
tener consecuencias negativas en la prestación de servicios esenciales para la ciudadanía.    


